
ESTATUTOS O CONSTITUCIONES DE LA FUNDAC ION-

PERNANEIE BENEFICA PARTICULAR DENOMINADA '!VI

TOR TAPIA - DOLORES SÁINZ"TITULO 1 = DENONI

NÁCION, DURACION, OBJETO Y DOMICILIO SOCIAL. =

.Artculo 1 9 r)05 albac.eas SQ-

lawente podz tener : 9 dP lo dispongan—

las	Y:	O: por orden4e l.a, autoidad...QOpete

ArtÍculo \ 32 .- Fines.— 4a fundaç0n persei

toda .ciaae de 4'.ines be.aic os realizados di

r.ectamente o median te ayuda.quepr8.te a .,otras

instituciones de carida .sempe.fl provecho—

de personas de, bueria.conduçta que,, por causas-

independienteaa SurV2ld,, parezcan de reçur

sos p . que .. lpseqga	3Cflte! para poder-

onecesidades físicas—

y morales, -debiend p circunscribir su actividad

carc erítca a perpnas que tengap su residen

cia..dentr.o de la provincia de Vizcaya oean na

turalesde élla,aunque residan fuera.,—.— - --	
$

Artículo. 4Q • ,. Domicilio.— El domicilio so -

cial será Bilbao y dentro de esta, poblaci6n. en

la direccn que determine la Junta del Patro-

nato.

==	= TITULO II	 == =

= ====== ============== CAPITAL ================
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Arfci.r10 5Q—Capté1.- Constituyen el capi

r' r
--3

.	11 Acr.-n.

a

-tÍ de la Findaci5ii	bi és,afectis de co-

merdi'o y metálico 4ue le h•insiddádjudicados,

poruri importe de TREINTiY ÓCHO MILLONES SEIS

C IEWPKS C rNCIJENT.A YC rNCO lii NO BNTA Y IETIE-

PSETAS, CON CINCUENTAY OCKO1ENTINOS, fl: las

rñeionesde testamentaría' pi ótoclizadas an

: e:1 Notariode Bilbao, Don Mañuel Co Al—

,arezlos ' que como resultado de la cuenta ge

dác1ministraci6n le han sido adjudia -

dosen la escritura depotoco1izac:i6n de estos

Esáttibd o rgadaantá l mismo Notario, como

hrdrá iini'versal del. fudd5r,Excma Sra.

TDñaDo:Iores Sáinz e ' Isáal, cüy-os válbs se -

conservarán en dep6itos intransferibles cois—

-. tiuídos en entidades bancarias a ' favor de la-

funaaci6n. Estos valores mercantiles e indus -

trialés, cumpliendo la voluntad de la testado-

ra, contenida en la cláusula tercera de su tes

tarnento, se conservarán en esta forma y en los

casos decanje o amortizáci6n seiár sutituídos

en la forma que acuerde la Junta de ra)cronato,



previa aprobaci6n del Ministerio de la Goberna

ci6n	 -

El capital podrá aumentarse o disminuirse -

aumentarse por	por otros legados o

.he.reqia ..yr aciirnula,ip (de rendimi9tqs°-

_brante a.. .Disminuie,	aar.do 1.de la Jun ta

deLPatr.onato , ieinpredept,ro.	las dis.p8i
1.4

poqu así 9].O determi rtan .-

_tas 11t•1nas.--	- -•- - -

	

L.L	-...L_...J..	.Il.a,1...J,...

.TI.TUL.9 ':iIji

:.9MPDE,	DE LA, EUNDAC ION.

Gasto nuales. kara cuip1ir

:a1° +flnes ..,ben6fi.c os rde Ja,.iundaci 6n podrá gas-

_tffl8i	;Los

c.pueda.enerppr,do:natiyosde ;.ptras pespo

enidaUes.	 ....- .	•	.LL.. \,.L	...;..	 ...	J..t 

Artpu.o	Ex 463 41a açtividad$-
nflca..-.La )actividad.benfica de la. Fupdacin

_se rea zaráefectuando donativos y pensiones-11

a fa3r de. pera pnas naturales, o a favor, de

_otras Insti.tucipnesde caridad o benficasy-

de las Parroquias, religiosos y religiosas de-

dicados también a obras'de beneficencia ode -

.edución. ——	-------,,-,- -	--

c

Artículo 89,- Beneficiarios.- Podrán ser be
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.,.-''	•	-.:	.	•

LASE 8	.:-	-.
-.-.

os de- los donativos y :.penel.iones .las -

	

erso	que: habiendo llevado unvida ordena-

da se Lencüentran'en la.:.imp.ósibilidad de aten -

dr sus ecesiade e1'mentale ...por su.estado-

- fífto5 . o..mental, fa1a de sostn dala familia

alcnzar Una edad 'avanzada haber sufrido algún

revés de ftuna •o -para . 'hacer .frente: a algú.na-

-nfermeda& u otra -caua--an-áioga - - - - - -

•onla-9xpresada finalidad- .p drán óonceder-

se donativos • o pensione.s::—	- -'- --

-- . a).— A favor de viuda'conh.ijos menores de

edad para-ayudarle en la :educaci6n de sus hijos

• y parprepararios con el.-" fin de que' consu tra

.bajopüedán hacer frente a . las .riecesid.d:es de-

Ia- vida.- ————-----

-	-b)A•-fávr de soltera o viuda sin hijos -

--que-no tengan un medio adecuado de vida, ni p

-sibilidad de procurárselo con-su trabajo y es-

fuerzo.—_____________________

c).- A favor de persona de ambos sexos, de

- más de 60 aos'que'•no tengan hijos en condicio

n



nes de poderles ayudar y carezcan de trabajo y

de suficientes medios de fortuna u otros ingre

sos. ----------------------

d).- A. favor de personas de ambos sexos, de

- cna1qiiie ead j :etQ que se ieztren efl-

-lacirouns taca8 ;i&iad'aa. en el praf o sn-

- terior e impos i.iitados. para	14rabaj 3. -.

e).- 'A fvor. e u& nsde. pdre ..y .ma4re,

napaees,ine4QreB: de	.pqbiiad -

paiacei:itrabajo que oçe Lenc.uentren	ç3nd.i-

-d..oee de;hacer

- y-id-a.- - - - ---- - - -r -

-:ts9Ártíeuii::92 .-AUx.iIe	Tamb.in po

--dr-áa Goncedrseonati 8.poX una. varías 'Ve.'

rce.para stisfacer pa1guta tnQees:idad apremian-

-te, ;t'aies	gaatoa j:danfermQ.dad o parac.orn

praraign ;ut-e.nsii:i o n.saa para traba! ar

- Tbi.4.n ±pueden r,c5nc.edee -do nativs ••e.n. concepto

- de .-d3te para--entrar e.n_reiigi6n o paaoontraer

- matrimonio,'svse ti'ata»de , pera2nas quq ,I ge en-

malas.condiciones econ6mcas. - --

Artículo lO.- Revocabilidad de los donativos

..y-pensiones. Los donativos podrn_conçederse a

Un:misma persona tantas veces como loestime-

. jUSItO: el Patronato. .Tambin podrán concederse-

pensiones de uiás o menos duraci5n cuando así -
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-

-:i&exija 1 fnole de -: necesidad — que haya

- que -remediar-. .Tapt1eun.caso como en otro -

- los .do-na-tiyos y pebsiones; podrán ser rtirados

---e-n cual.qu-ier mamanto oa J.uptadLPatrona-

necesidad .dp:f.undar sii.dec.s,i .	- - --

Artículo.. il.- Ab . node pensiones. L., pensiones

- etabonar4n: ,mens.ual, o trimes tr1me nte, .según -

- las .casos, Ta"o-. las— pensi-ones.,como los donati

•	libres de.los impuestos que-

:LaflgraVa'lOs,: que, serán de la cuenta .d la

F•undacL6n.- :- - - -

dispuesto la .fundaora que la consecución de—

los fines de la Fundación debeMrealizarse -

-dentro de la .provincia	Vizcaya-¡los jeneficia

-.r-io.deberánresidiren esta provi'ncia o ser -
a

naturales de élla,' siendo preferdoe primerame

te lop parientes necesitados, tanto de Don Vrc

tor Tapia Buesa, como de doña Dolores S"áinz e-

Isasi., y después las .iemás persons necesita -

-das. '------------------------

== = ------= = === = TITULO 1V. === ===== = = = = = = = =



BEGINEN ADMINISTRATIVO; GOBIERNO Y REPRESEN

	

T.ACION DE LA FUNDÁÓION.	 - -

Artículo 13.- Const.ituci6n. La Fundaci6n se

rá administrada, gobernada y representada por-

- lndt	.l Co bjio'De	di y
	 0

DY LA UNWDLt ATRONATO ...	'-	-

	

-Consb1Ltuc16rfl,C .	----

-- - rí 1)I4..' Pts- la 3unta de;Pat'o-

•áestá forrnp:or t]os iguiites .patbris:
-	Presient - Ex. mD. Sr Obispo 'e 1a Di4ce-

-

1é8imple:	dcd'de Bilbao;-' Sr.

1 Prb!)& E nm 1crgado da11Prr1á: de

Bides.gne-ei Sr Obispo-...tL.Na

-- -- ---- -

Vais t's t.amertari'os:.,:Dón Edu:adcimen

-. diP4rrbe o d'e..:	ig1ia .de las Nered.s:deI Las

. ArDonArxe. Besa :Tapia._ Don Frtando-

-- Aivaez L6e: ' y Don Vicente- Encis'oVia;na..- : --

El vocal, Párroco o Ecónomo encargadode la

.'Parroquiade •Bi .lbao, que designe el Sr..; Obispo

• podr'á ser cambiado en cualquier momento por el

Sr. Obispo. - -- - - - - - -- - --- - - ----- --

D grr Luisiaría Esparza angir5n-será .vocal-
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viaIicI5 y ' a su fallecimientó "o diiuisi6r del-

"cargo "quedara la jfiáza aotiz'ada.	- - - -

Los cuatro patronotestan1éntari'OS quedan '-

'fác'ültados para' que sean 4llos' quienes clesig -

n '  las prson'as q"ue' han de suesder1es en lá-

Juna del Patronáto 'cuando c 'eséñ por causa de-

flieitiéñto, "ausencia, enfe'rnféd 5 ' 'a peti -

ci6n del propio i nfeieado cuando téngmás de

seseñ'ta áños. En as de fa1ldimiento 'sin de-

signar sucesor sucederá al patrono el vár&i

'y3r dé sus herederos 'testamentarios o legales-

deitó del tercer gradode ' entesto. - - - -

"r	no existan prientesdeb -

tro del tercer grado la Junta de Patronato " de-

signárá la 'peror1a que ha de'odupar 'la vacante

eiiend,oderecho a designar su suces5r aquellos

patronos que hayan sido sucesivamente nmbra--

' dbs para cubrir las vacantes de otros patronos

testanientarios. ----------------

Artículo15.- Nfnimo de patronos.- Si al gu-

no o algunos de los patronos, renuncia'n a su

cargo, quedarán la Junta con esos patronos de-



menos, pero si llegara al caso de encontrarse—

la Junta con menos de cuatro patronos, la Jun-

ta de tatronato nombrará por mayoría abeoluta

de votos los que falten hasta completar ese nú

mero. - - -. - .- - .- .- - -. - - - 	 -•-. - --
., ........E	•:C:..»;.	'i	..

Artículo 16. 7  Presidente..— Por, ausencia o --	...	.	....
renuncia del Sr.. Obispo, ,. oc pará la Presidencia

el Sr. Alcalde y a falta . de estos dos el vocal

testament,er^o,, de :,más edad. -	-

SeráSecretario de ia Junta el , Administra -

dor Secretario, .con voz pero sin voto., - . - - -
.............

	

22,.— Atribuciones : - -	- 
-	,-. 

T

Atíqulo 17.— Facultades.— La Junta de Pa -

troj.at, a lque corresponde d e manera sobera

na y en última içi.a, .. reDresentaci6n, -

régimen y - administraci5n de la Fundación, ten-

drá tda, las facultades que sean necesarias -

_para ,cumplir su cometido y en especial, las -	-

que s.p enunc,ian —a continuación, sin se n tido l¡

mitativo, yque serán las siguientes: -- -
*

- a).— Someter a la aprobación del Ministerio

de la Gobernación los Estatutos y constitucio-

nes de la Fundación y las modificaciones que -

reputen necesarias o convenientes. —---—---

-

b).— Formar los reglamentos necesarios o -

rl



DEL "E STAD O

Li
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Eentes parafacilitar er cumplimient. os de

"los Estatutos o constituciones y someterlos a

laaprobaci5n del Ministerio 'd la LGoberdadi5n.

e).- llevarla alta dieci6ri gobiern y' ad

ii'aciMdi -oficinas y de los' bienes de

1á Fi.fi ' daci' n, veIando por el cum]ie'ñ'tode -

la voluntad de' la fundadora y de lo es tableci-

• d en1as leyes. - - - - - -- __ --- _____

--	
•dT'.- Nbrn1rai' y separar dé su cargo al- , Admi-

nitrador-SecÑ'tañÓ y fijar	retribud6n y

'condiciones.  --- - - - __

e).- Examinar y cmprobar las. cuentas del -

éjriio r 10 ésüistos d]T p'5ximo pre -

séntado' or el Conjo Déiegdo a la aproba -

- ci5ni de la Junta. '- - .- -----

.•'	f).- Reolver sobre el 'destino que ha de' -

-darse en el caso de que existan ingresos so'bran

tes. -----------------'-	-

g).- Deliberar y resolver sobre todas. las -

proposici.ones que presente el-Çonsejo 'Delegado.

h).- Examinar las pensiones y' donativos con

cedidos por el Consejo Delegado, dando la con-

u



forinidad o resolviendo sean suspendidos, reti-

rados o concedidos a otros nuevos. - -

-	1).- Pedir la oportuna autorización al Mi -

nisterio de la Gobernaci6npará ejercitar los-

d 9± L ,a	c46nTrib1nale -.11

• de Justicia, paza ransir,losijtjgi.o.s o,o-

a ábitrp .. . an4abJL,	pnedqre,s, O

PragpçiaiLp alozesdetadap clases repre

sentativo del Capital..

j)..- . Copcede,r
& kj	--------t•-	1..	¡	-	.-•	a_-s-	•_..

- que-conidere. convenien tea a, fav-o'e. Qonsej o

Delegado de alg9"aL vocales, de1r4dniatrador

Secretario o de terceras persqpa8..- - - - -

•	z.tículo.. 18..-	Jnta. de, ,Pa

	

-	i-LL,U

-- tronato se reunirá cuando lo ;ida

te o dos de,. SUSç	 jerl 	por el

Art1c.ulo. 19.	prrn 4easiateça.0
o

---ta-- de -Patronat-o -cone-ti-tutr con asistencia'; e-

-- ms de los do's-. 'tercibs de patronos,'. re-s.oiverá-

- viidamente sobre •todos los asuntos sometidos-

- a su decisi-6n- 1 si-empre -que -sean-de -su- competen

cia con 'arreglo' a- las leyes en vigor. --. - - --
*	Artfculo 20.- Convocatoria anual.- Anualmen

te se- reunirá la Junta de Patronato- par.a. exami

o



T1MBR,E
DEL ESTADOI
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aproar ía memoria, y estado de .que.ntas-

-así'.:como	preeupue-s.to• elaborado ::para el ±ako-

Artículo 21.- Delegaei6n.- Loa3c&..es pue-

:ón..delegar:su rep'esentaci6nento.cal, —

- --median-te, carta d.irigid-a--.al-

-Artícuio. 22k- Adopción de :acuerdos..- Los a-

cuerdos de, tomarán por mayoría abaoi,utaode yo-

tos y- s-e -harán -constar--en un--libro--d actas -

..conia firma, del Secretarioy ei.visiQ bueno —

del Pre-sident-e- Las certificaciones el Secre-

tario GOfl el-visto bueno del Presidente, con -

referenciaIal--.1ibro.de actas, darán, fe . sobre —

—los , acuerdo adoptados.	-'	------

--	Artículo .23-: Presideti-te.- -El Vresidente de

-- laJuntardel.Patr-onato ostentará la representa
a

- .ci6n de la Fundai6n, que podrá delegarla en —

un vocal de' la Junta., --------------

Artículo 24.- Notificaciones; a la Junta Pro

vincial de Benefiencia.- El. katrona't,o deberá-

dirigirse, .cuando corresponda, a la Junta Pro-

vincial de Beneficencia o a la Autoridad u Or-



ganismo competente, según las disposiciones le

gales, para: ___________________

a).- Comunicar la renuncia y nombramiento -

de patronos. - - - - - - - - - - - -- - -

	

b) -Propoe-r. laprob: i idclaa rn'pdifica	.	*

tí eqie	 E s-

- tatirto-s -de la fndBc16- en -armnfa .C3U4uevas

-	d&eS Csoc	sfr, cuand-o .por .[ti'aacausas

uité diepe : bl supiir ]as	3iciOne 5

-. e l-a .fufldadora.	 -

- . c c)-.... cRr.esetar a al	.pei6dtdamnte. a su-
-'Vaobj : ias c uetas c pepüesIos de ia• Fun

dai6n.-'--...--	 -.	-

;d)..':Ped1r las autrizacÍoea q:ué séan»neóe

B)	D6lConeo cDeiégadov_.. ¿c	--
-	:.:ArtícUi, 25 .-Compoici6n -i.l Conse.jo BBele

- -gado se-compondrá-de losbcuatro patronos testa

ménta1os, que-serán :.sus'titufdospor':sus res -

.:ptiV'OS : '3U8Ore8'l C Ocurrjr las vacantes. --
a

-	Artículo	Desigai5a. de Presidete. -

Será - Presidente elPatrono de más edad.y actua

rádeSecretarioel Secretario-Adijns-trador.-

Artículo 27.- Delegación.- Los patronos po-

drán delegar su representación en. otrós.tvocales

- delegados mediante carta dirigida al. Presidente.





o
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ArtÍculo 28.— Convbtoria. El 'G5fsjo De—

:legádo se reunirá cuando l& pi. uno désiis -

-	bo'y sera convocado por el Presidente, -

i'tcúlo 29.L Facultades.— Corresponde al-

Consejo'IYelegado: — — — — — — — — — — — — — --

a).— Ostentar por delegaci5n permanente de—

la Junt	Patrb5s 1a	istra	de lbs—

bienes de la insti'ttici6n, de Iadontb-Iidad y

dé loé documentos de la Fundaci6n SÍ como la

representación dé la Puñdaáii rfjuici.o r fue

ra de él ante toda clase de 'Pê rsonaB y organismos

ihdi.iso el Banco de Espata, pudiendo acordar -

sean otorgados poderes a Poóuradotes.	- - -

bD.— Admitir y despdir el persnal sublter

no qué proponga el Administrador—Secretario y—
a

fijar su rétribuci5n y condiciones. - - - - -

c).— Conceder pensiones, donativos y suscri

clones, asÍ como tambié'n retirar los que exis-

:tafl debiendo dar cuenta de 4110 a la Junta de

Patronato &n la primera reunión y someterse a-

l'o que en definitiva ésta resuelva. ———---





d).- Aprobar provisionalmente la memoria y-

estado de cuentas del ejercicio, así como el -

presupuesto para elpr6xirno, con el fin de pr

sentarlo a examen aéia'Júnta de Patronato. --

C	 48	Y

q , p p u,ca el capital de la Fundacl6n

y depositar su importe en las., cuentas corrien--	 c rc

.tes	carias inclusp,. del Bançio de Es paña, de-

.__. las que se podrá disponer con la firma conjunta

de un vocal del. Consejo Delegado y la del Admi-	.

nistrad.or Secre.tario. - — ----. -,- - - .- - --
On'tr. L

•	f,)..- Examinar la gestión del Administrador-•

Seçretrio, dando su aprobaci6n °: dio formi-

•dad a lpL mism En ..este	timo caso llevará elr	1	 r	'

asttp .a.),.a.Junta de Patronato para que resuel

	

3..	 ....

-	.. ...	. dicha gesti6n. -- -- - - -	--

Repçes.entar .a ).a Fundación en las Jun-- - -	••	)!'j )-,	•)'IS;..

itas Generales odinpr1as o extraordinarias con

	

.opadas	 sociedades
•- 	

industriales o

cantiles de las quesea Accionista la Fundación.

Tal representación está atribuída al Presidente

- del Consejo Delegado, quien a su vez podrá de-

legar en otro vocal, en el Secretario-Adminis-

trador o en una entidad bancaria. -------

ArtÍculo 30.- Facultadas del Presidente. -

El Presidernte del Consejo Delegado tendrá -
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lo	
9, preseniáCi6n deil. mismo. — — — — — — —

- Áifu10 31.-1 d^ôp:.ci6n de acuerdos.— Los -

acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de yo

tos. — ---——--——-----——-----—--

Artículo 32.— Libro de Actás.— Loe acuerdos

éharáhconstar en un libro 'deactas,con la—

firde1 Secretario y visto bueno dl presiden

te. Las cértificai.ones del Secretari5,	el

visto bueno del Presidente, con referéncia al—

libró dé actas, darán fe sobre los acuerdos -

adoptados. — — — — — — — — — — — _

Artículo 33.-. Despacho.— Se establéderá un

turno entre los cuatro vocales de1egads para—

que permanentemente haya uno encargadodel des
a

pah ¿on el Adinistrdr Secretario y ponga~
a

el visto bueno a su firma. — — — — —  — —— --

C).- DEL ADMINISTRADOR—SECRETARIO. - - - -

Artículo 34.— Nombramiento y facultades...—El

cargo d.eadmfnistrador Secretario, que será de

- sernpeñado cori preferencia por un patrona, será

designado por la Junta de Patronato. -----

El Administrador—Secretario es el represen-



tante permanente de la Fundación y tendrá las-

siguientes facultades y obligaciones: - - - -

a).- Urgarizar y diigir.la administración-

de la Fundaci6n, hc ddquese lleve la con-

—t ahi lidad- ej2 íQrmlarapaj.4aeJ2na
idea.. exacta	ja sItiaci6n. - - -	- - - -

C(P.bJar.Aos intereses o d1videndos que-

produzca el ca;ltal de la Fundación y pagar Olas

pepesydosMivos

9).—	9tup citP obros r. • os Inc 1*0

. las oiqpas: bBanco

fia-- ---------------- ----------------• -___-9t;	;fCIoí..J ¶.I9	F'.

—:	
d..oppn	a] .Ç.pnsjo.DeJegadp., la admi-

si5n.y. çsti10	...;erol	 ea

necesario. - - - - - - - - - - - - - - -------

ismo el ••Consejo Delegado-

la, conce1i6nJe. ..epsions. , , donativos ,y surscr.I
ci,.	ootambih. propone,r que se	i-

ren las que	 -- - - —— e —	- -
f).- - Preparar la memoria y estado de cuen -

tas del ejercicio, asl como el preeupueat,o pa-

ra el próximo, para presentarlo al examen y -

aprobación del Consejo Delegado. - - - - - - -

g).- Ejecutar todos los acuerdos y ejercer-

cuantas funciones o actos le confiera el Conse

jo Delegado y la Junta de Patronato y abrir y
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a

a

cancelar- cuentas corriéntés. '--	-	-	-

h). AÍstirá a las sesiones de la Junta del

Patronao'y' del Consejo'Délegado, en las qüe —

.auaádé Secretario, con voz perosinevótó

--si' 	pátront'éndrá voto como tal patrono,

excepto cuáñd5 se trate de xamin o censurar

sü geti6n como Administrador-Sécretario. — --

i).— Llevará ios libros necesarios para la-

administración y contabhidd,y un iibi'ó de -

actas en-el que ' se insertar1n por orden crono-

lógico las ctas de las sesiones celebradas —

' por 'la Jnt 'adePatronato y por el Consejo De-

legado, suscritas 'con su firma y el visto bueno

de los respectivos presidentesy custodhará t3

d: 'la docutneitaci5n de la Fundación. -----

 Artículo- 35.. Gastos de administración.— Pa

ra satisfacer los gastos de Uministraci5n, ma

-' ±eri.1y personal, incluso del Arninistrador —

Secretario, la Junta de Patronato hará suyos -

el nueve por ciento de Los ingresos brutos que

ánualmerite tenga la Fundación. — — — — — — — —

-  'Después de satisfacer todos esos gastos el

ft



sobrante, si lo hubiere, se repartirá entre los

patronos como remuneraci6n a sus servicios en-

la forma siguiente: elc1ncuenta por ciento -

para los ocho patronos que constituyan la Jun-

atrang tg eiiçcuenia prcntpara

1o.ptronos

- 4p, siempre epar	sus.mim -

rps, sinexcl1i4'

pear: eL, cargo d Sc'etai o,.ÁdinisLtrador.r -

--

-

- ecop6rnic ose.cr ppr. . añs	e.-.1,11.1

.To&o los,,,afí,gpLcon,çh 31 de;-diciembre,-,se

cerrarán lascuetas yse 9 0	4ne inyenta-

_ ;ri9y los estados— de cuentas , a4otamin

el ,prpsupues.to,,,.para el rXPeC1, que-

después deaprobdospr.ovisipalmepte por el -

C.on.sej o-Delegado, se presentará a, la .apro.aci6n

de. 1J1unta'atronat. -	-'--- - -

Artícu]o 1 37. — jnventario. —r 4n el Inventario

se detallarán los bienesde 1,a Fundacióh,, po -

niendo'.por separado el imobilizado.y los que-

requieran amortización, que se irán amortizan-

do todos.loa.años..en cantidad c3nv,eniente.- -

Artículo 38.- Estados de cuentas ,.- Los Es -

do
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tados de cuentas serán de ingresos y de gastos

siendo la difencia la cantidad disponible para

atender al objeto de la Fundaci5n. - - - - - -

Bilbao 28 de Septiembre de 1.956.- Eduardo-

1sasrnendi.- Angel Buesa.- Vicente Enciso.- Fe

nando Alvarez.- Rubricados. ----------
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